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Bogotá, D. C., 13 de diciembre de 2024

Doctora
LUZ ANGELICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismos de Control
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 36 No. 28A-41
Teléfono 601 2088210
Correo electrónico secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: 1-2024-66240 del 10 de diciembre de 2024, su radicado 2024EE21551              
Asunto:       Proposición No. 1357 de 2024 aprobada en Sesión de la Plenaria el 7 de 

diciembre de 2024     

Reciba un cordial saludo, 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 1357 del 7 de 
diciembre de 2024, presentada por el Honorable concejal voceo SAMIR BEDOYA 
PIRAQUIVE y el concejal FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRRA, de la BANCADA 
PARTILO POLÍTICO MIRA, cuyo tema corresponde a “APLICACIÓN DEL DECRETO 625 
DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023. COBRO DE ANDENES A CIUDADANOS”

Revisado el cuestionario que acompaña la proposición, se encontró que las preguntas 1 a 
16 y 19 formuladas, no corresponden a las competencias asignadas a la Secretaría Distrital 
de Planeación - SDP, en tanto no asiste a esta Secretaría las actividades de adecuación, 
mantenimiento o rehabilitación de los andenes de la malla vial arterial, intermedia o local, así 
como tampoco la asignación de los recursos destinados para tal actividad, ni la 
administración de los recursos recaudados en el marco del Decreto 625 de 2023, entre otros 
temas citados en el cuestionario.

En concordancia con lo anterior, procedemos a responder las preguntas que corresponden 
a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 2022 “Por medio 
del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se 
dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:
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17: “Teniendo en cuenta la parte considerativa del Decreto 625 del 27 de diciembre de 
2023. Sívase remitir copia del oficio 2-2023-114215 de 30 de octubre de 2023, mediante 
el cual la Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto favorable.” [SIC] 

18 “Sírvase enviar copia de los soportes de la revisión técnica y jurídica que realizó 
en virtud del estudio del Reglamento del Art. 132 del Decreto Distrital 555 de 2021, el 
cual se encuentra incorporado en los considerandos del Decreto 625 de 2023. (oficio 
2-2023-114215 de 30 de octubre de 2023).”, 

Para tal efecto, la Secretaría Distrital de Planeación adjunta a la presente el radicado 2-2023-
114215 de igual forma se adjunta la exposición de motivos y el proyecto de decreto “Por 
medio del cual se reglamenta el artículo 132 del decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, que en su momento esta 
Secretaría remitió en control de cambios como anexos en el referido oficio.

Finalmente, se informa que esta Secretaría queda atenta a sus posibles requerimientos y 
observaciones 

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: Radicado 2-2023-114215 del 30 de octubre de 2023 en dos (2) folios.
Documento Exposición de motivos en quince (15) folios.
Documento Proyecto de decreto “Por medio del cual se reglamenta el artículo 132 del Decreto 
Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C.”, en diecinueve (19) folios.

Aprobó: Mónica Ocampo Villegas - Subsecretaria de Planeación Territorial (E)
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho

Revisó: Paola Andrea Ladino – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales
Yohana Andrea Montaño Rios – Abogada Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 
Nelson Humberto Gamboa Baracaldo – Subdirector de Planes Maestros
Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial
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Proyectó: Ivonne Velásquez Hernández – Subdirección de Planes Maestros 
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